
Yanzatza, 20 de octubre del 2016, 

Ing. 
WILLIAM ALEXIS SARZOSA ARMENDÁRIZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Con el presente me permito hacerle conocer que de conformidad con 
la CLÁUSULA TERCERA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, 
se ha tenido a bien designar a Usted para que desempeñe el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía CONSFRUCTORA RIOBLANCO S. A., 
por el periodo de DOS AÑOS,-Ééontados a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Yanzatza, provincia de Zamora Chinchipe, con 
todas las atribuciones y deberes establecidos en el artículo Vigésimo 
Sexto del Estatuto Social de la compañía. 

La compañía CONSTRUCTORA RIOBLANCO $. A., se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada ante la Dra. Tania Rengel 
Salazar, Notaria Primera del Cantón Yanzatza, el 14 de octubre del 
2016. 2 o 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atenta te, 

BHEILY JETZABETH ERAZO JUMBO 
ACCIONISTA FUNDADORA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
CONSTRUCTORA RIOBLANCO $. A. 

Yanzatza, 20 de octubre del 2016. 
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go Fernando Luna Aldecn, 

Registrador de la JIcopiedad y Viercantil del Cantón Tantzaza (£). 

CERTIFICO: 

Que en esta fecha queda inscrito el NOMBRAMIENTO de 

PRESIDENTE de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

RIOBLANCO S.A.; que antecede, a favor del señor: SARZOSA 

ARMENDÁRIZ WILIAM AÁLEXIS; bajo el número de 

inscripción setenta y cinco (73), repertorio múmero mil doscientos 

treinta y nueve (1239), en el Registro de Nombramientos del 

presente año. 

    
  

 


